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B9-0199/2022

Resolución del Parlamento Europeo sobre la situación en Afganistán, en particular por 
lo que respecta a los derechos de las mujeres
(2022/2571(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vistas sus anteriores resoluciones sobre Afganistán,

– Vista la Carta de las Naciones Unidas,

– Vistas las Resoluciones 1368 (2001), 1373 (2001), 2210 (2015), 2344 (2017), 2513 
(2020) y 2593 (2021) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas,

– Visto el documento titulado «Acción conjunta para el futuro entre Afganistán y la UE 
sobre cuestiones relativas a la migración», de 2 de octubre de 2016,

– Visto el Acuerdo de Cooperación, de 18 de febrero de 2017, sobre Asociación y 
Desarrollo entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la 
República Islámica de Afganistán, por otra1,

– Vista la Comunicación conjunta de la Comisión y del alto representante de la Unión 
para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, de 24 de julio de 2017, titulada 
«Elementos de una estrategia de la UE para Afganistán» (JOIN(2017)0031),

– Vista la finalización de la retirada de Afganistán por parte de las fuerzas armadas de los 
Estados Unidos el 30 de agosto de 2021,

– Visto el anuncio de los talibanes, de 7 de septiembre de 2021, del establecimiento de un 
gobierno provisional en Afganistán,

– Vista la Conferencia Internacional de Donantes de las Naciones Unidas para 
Afganistán, celebrada en Ginebra los días 13 y 14 de septiembre de 2021,

– Vistas las Conclusiones del Consejo, de 15 de septiembre de 2021, sobre Afganistán,

– Vista la conferencia de alto nivel «Afghan Women Days» (Jornadas de las mujeres 
afganas), celebrada en el Parlamento Europeo los días 1 y 2 de febrero de 2022,

– Vista la Resolución 2626 (2022) de las Naciones Unidas, de 17 de marzo de 2022, sobre 
la situación en Afganistán, por la que se prorroga por un año el mandato de la Misión de 
Asistencia de las Naciones Unidas en Afganistán,

– Vista la declaración del alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad en nombre de la Unión Europea, de 28 de marzo de 2022, en la 
que pide la reapertura inmediata de las escuelas de educación secundaria para las 

1 DO L 67 de 14.3.2017, p. 3.
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jóvenes en Afganistán,

– Vista la Declaración Universal de Derechos Humanos,

– Vista la Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, de 1979,

– Visto el artículo 132, apartado 2, de su Reglamento interno,

A. Considerando que, bajo el régimen talibán en la década de 1990, Afganistán fue el 
principal refugio y el cuartel general operativo de organizaciones terroristas 
internacionales, en particular Al Qaeda, que fue responsable de numerosos y salvajes 
atentados terroristas contra civiles en Asia, África, Australia, Europa y los Estados 
Unidos de América, así como del atentado terrorista más mortífero en la historia de la 
humanidad el 11 de septiembre de 2001 en los Estados Unidos, en el que murieron casi 
3 000 personas de más de 90 nacionalidades;

B. Considerando que el terrible atentado de hace veinte años contra los Estados Unidos 
impulsó la Resolución 1368 (2001) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y 
dio lugar a la intervención en Afganistán liderada por los Estados Unidos en 2001, que 
provocó el derrocamiento de los talibanes junto con el desmantelamiento y el declive de 
Al Qaeda y otras organizaciones yihadistas mundiales, cuya progresión que se 
encuentra actualmente en grave peligro;

C. Considerando que la OTAN y los países aliados han estado presentes en Afganistán 
desde la caída del régimen talibán en 2001; que, en abril de 2021, tras tres años de 
negociaciones con los talibanes, los Estados Unidos anunciaron una retirada de las 
tropas que debía concluir el 11 de septiembre de 2021; que la retirada de la OTAN y de 
las tropas aliadas concluyó en agosto de 2021;

D. Considerando que, seguidamente, los talibanes realizaron rápidos avances en el 
territorio controlado por el Gobierno; que el ejército y las fuerzas de seguridad afganos 
fueron incapaces de articular una defensa eficaz y que el presidente Ashraf Ghani huyó 
del país; que los talibanes se hicieron posteriormente con el total control del país y 
restablecieron el Emirato Islámico de Afganistán;

E. Considerando que los talibanes anunciaron la formación de un gobierno provisional 
compuesto exclusivamente por hombres el 7 de septiembre de 2021 bajo la dirección de 
Mohamed Hasán Ajund, jefe del Consejo del Liderazgo talibán; que el Gobierno 
provisional de los talibanes se formó sin respetar las promesas de los talibanes de 
constituir un gobierno integrador;

F. Considerando que se ha desmantelado el Ministerio de Asuntos de la Mujer; que los 
talibanes han restringido la participación de las mujeres en puestos de liderazgo en 
Afganistán, persiguen a las mujeres líderes, las funcionarias y las activistas, y han 
dispersado las protestas en favor de los derechos de las mujeres; que las actividades de 
las mujeres en la vida pública han dejado de existir, anulando los logros en materia de 
derechos de las mujeres del período comprendido entre 2001 y 2021;

G. Considerando que la Unión respalda la creación de un foro afgano de mujeres líderes 
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como primer paso para garantizar una plataforma estructurada y continua de mujeres 
afganas de orígenes diversos, cuyo objetivo es facilitar a mujeres afganas de diferentes 
sectores un diálogo inclusivo con miras a garantizar que sus opiniones formen parte de 
un diálogo nacional sobre Afganistán y se transmitan al Gobierno de facto nombrado 
por los talibanes y a la comunidad internacional en general;

H. Considerando que los talibanes han prorrogado por tiempo indefinido su prohibición de 
que las niñas mayores de doce años (grado 6) continúen su educación; que este hecho 
expulsa de la educación secundaria a más de un millón de niñas afganas y constituye 
una violación del derecho fundamental a la educación de todos los niños, consagrado en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos;

I. Considerando que las nuevas políticas introducidas por el Gobierno talibán han afectado 
en gran medida a la capacidad de las mujeres para ganarse la vida, empujándolas aún 
más a la pobreza, lo que afecta con especial dureza a muchas mujeres que son cabeza de 
familia; que este hecho incrementa el riesgo de explotación de las mujeres y las hace 
vulnerables a la trata de seres humanos con fines de matrimonio forzado, explotación 
sexual y trabajo forzoso;

J. Considerando que las condiciones para la libertad religiosa se han deteriorado 
gravemente desde la toma del control del país por parte de los talibanes, y que estos han 
intimidado, amenazado y atacado a miembros de comunidades religiosas minoritarias y 
perpetrado atentados terroristas;

K. Considerando que los activos del Da Afghanistan Bank (Banco Central de Afganistán) 
en el extranjero siguen bloqueados y que las sanciones económicas siguen vigentes; que 
la economía y el sector bancario requieren una revitalización; que la situación 
económica general sigue siendo precaria y que Afganistán es uno de los países del 
mundo que depende en mayor medida de la asistencia; que Afganistán está sufriendo 
actualmente su peor sequía en décadas;

L. Considerando que la Unión Europea mantuvo un diálogo presencial con los talibanes en 
noviembre de 2021 en Doha (Qatar); que, a principios de 2022, la Unión restableció una 
presencia física residual en Afganistán con fines humanitarios y para supervisar la 
situación humanitaria; que el retorno de la Unión a Kabul no implica el reconocimiento 
del régimen talibán;

M. Considerando que la Unión Europea ha puesto en marcha proyectos por valor de 
268,3 millones de euros centrados en el mantenimiento de la educación, los medios de 
subsistencia y la protección de la salud pública, también para los refugiados, los 
migrantes y los desplazados internos, y que esta financiación se canaliza a través de las 
agencias de las Naciones Unidas; que la ayuda al desarrollo de la Unión sigue 
suspendida;

N. Considerando que la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas en Afganistán, que es 
la principal representación internacional sobre el terreno, se centrará en varias 
actividades clave, incluida la coordinación de la prestación de ayuda humanitaria, el 
suministro de bienes esenciales, la realización de actividades de divulgación, la 
facilitación de oficinas acondicionadas para el diálogo entre las partes interesadas 
afganas y la comunidad internacional, la promoción de la buena gobernanza, el Estado 
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de Derecho y los derechos humanos, y el apoyo y la promoción de la igualdad de 
género;

O. Considerando que la situación de los derechos humanos sigue siendo preocupante; que 
aparecen constantemente informaciones sobre represalias contra antiguos funcionarios 
del Gobierno, asesinatos sumarios y desapariciones forzadas de antiguos miembros de 
las fuerzas de seguridad, actos que contradicen la anunciada amnistía; que siguen 
produciéndose ataques e intimidaciones contra miembros de grupos minoritarios y la 
sociedad civil; que el número de matrimonios infantiles ha aumentado no solo en las 
zonas rurales, sino también en las ciudades, con el fin de resolver problemas 
económicos o restablecer los vínculos familiares;

P. Considerando que las Naciones Unidas han lanzado una petición por valor de 
4 400 millones de dólares estadounidenses a fin de satisfacer las necesidades críticas de 
los afganos y prevenir el hambre, las enfermedades, la desnutrición, la muerte y los 
desplazamientos; que se precisan 3 600 millones de dólares adicionales para apoyar 
programas sociales básicos; que las Naciones Unidas han estimado que el 97 % de la 
población podría sumirse en la pobreza a mediados de 2022 e indicado que la tasa de 
pobreza en septiembre de 2021 era del 72 %;

Q. Considerando que existen informes creíbles que advierten de que Afganistán se está 
convirtiendo una vez más en un refugio para grupos terroristas; que un importante y 
creciente contingente de organizaciones terroristas reconocidas internacionalmente 
operan en Afganistán en la actualidad, incluidos Al Qaeda, el Movimiento Islámico de 
Uzbekistán, Katibat Imam al-Bukhari y el Partido Islámico del Turkestán, muchos de 
los cuales se considera que están intensificando el reclutamiento de combatientes 
extranjeros procedentes del país; que ISIS-K controla parte del territorio al este de 
Afganistán y parece estar recibiendo ayuda financiera de miembros en Siria e Irak; que 
los vínculos ideológicos y políticos entre los talibanes y las organizaciones yihadistas 
mundiales, como Al Qaeda, siguen siendo fuertes y es probable que se refuercen cada 
vez más con el tiempo;

1. Lamenta la toma violenta de Afganistán por parte de los talibanes y se niega a reconocer 
a su actual Gobierno; manifiesta su profunda preocupación por el futuro de Afganistán, 
ya que el pueblo afgano se ve privado de los derechos y libertades fundamentales de que 
ha disfrutado durante los últimos veinte años;

2. Recuerda que el enfoque de la Unión con respecto a Afganistán desde que los talibanes 
tomaron el poder se basa en cinco principios rectores: la salida de todos los extranjeros 
y de todos los afganos que deseen abandonar el país, el respeto de los derechos 
humanos, el desarrollo de operaciones humanitarias, la imposibilidad de que Afganistán 
sirva de base para acoger o exportar terrorismo, y el establecimiento de un gobierno 
inclusivo y representativo;

3. Concluye que, nueve meses después de la toma del poder por parte de los talibanes, 
desgraciadamente se han materializado todas las preocupaciones expresadas por la 
comunidad internacional ante los talibanes y no se han cumplido los criterios de 
referencia consagrados en los principios rectores; lamenta que se hayan anulado los 
logros del Afganistán democrático en las dos últimas décadas;
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4. Expresa su profunda preocupación por la continuada crisis humanitaria, económica y de 
refugiados en Afganistán; manifiesta su honda preocupación por el deterioro de la 
situación de los derechos humanos en Afganistán y por la volatilidad de la situación en 
el país en materia de seguridad;

5. Subraya el triste hecho de que los derechos de las mujeres y las niñas no se han 
cuestionado en ningún lugar del mundo en la medida en que lo han sido en Afganistán; 
lamenta que los talibanes hayan anulado los progresos de los últimos veinte años en lo 
que se refiere a los derechos de las mujeres y las niñas; acoge con agrado la posición de 
principio de la Unión de que toda futura ayuda al desarrollo a Afganistán dependerá, 
entre otros factores, del respeto del marco normativo y jurídico internacional en materia 
de derechos humanos, incluidos los derechos de las mujeres y las niñas;

6. Condena la práctica de la mutilación genital femenina y la violencia y discriminación 
por razón de género, así como la proliferación de matrimonios infantiles; espera que se 
preste especial atención a los grupos de alto riesgo, como las mujeres diputadas, 
periodistas, jueces e investigadoras;

7. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que asuman la responsabilidad sobre las 
mujeres afganas y busquen soluciones rápidas para ellas, consistentes en ayuda y 
asistencia humanitarias, capacitación para que puedan hacer oír su voz en Afganistán y 
a escala internacional, y acceso sin restricciones a la asistencia sanitaria y a los 
suministros básicos de higiene; subraya que las cuestiones relativas a la participación 
política de las mujeres, la erradicación del analfabetismo y la garantía del acceso de las 
niñas y las mujeres a la educación y a medios económicos siguen constituyendo un pilar 
fundamental de la política de la Unión con respecto a Afganistán;

8. Deplora la decisión de los talibanes de prorrogar indefinidamente la prohibición de que 
las niñas mayores de doce años (grado 6) continúen su educación; subraya que la 
educación es un derecho fundamental de todo ser humano; pone de relieve que la 
prohibición de los talibanes de que las mujeres ejerzan actividades profesionales es un 
intento deliberado de impedir que desempeñen un papel significativo en la sociedad;

9. Condena enérgicamente las políticas introducidas por el Gobierno talibán que limitan a 
las mujeres y las niñas el ejercicio de sus derechos y la satisfacción de sus necesidades 
más básicas, como su posibilidad de trabajar o viajar dentro o fuera del país sin que las 
acompañe un familiar varón; pide que estas políticas se reviertan sin demora;

10. Pide que se garantice que la financiación de la Unión destinada a la educación se 
proporcione solo a las provincias o distritos en los que no se impida a las mujeres y las 
niñas asistir a la escuela; destaca que los fondos asignados con anterioridad a las zonas 
en que las mujeres y las niñas están excluidas de la escuela deben redistribuirse a grupos 
que trabajan en favor de la defensa de los derechos de las mujeres y las niñas en 
Afganistán, incluidos los que ofrecen opciones alternativas de educación a las niñas a 
quienes se ha prohibido asistir a la escuela;

11. Condena todas las represalias contra los defensores de los derechos humanos, incluidos 
quienes defienden los derechos de las mujeres y las niñas, y espera que los esfuerzos 
diplomáticos de la Unión protejan a los manifestantes y a otros defensores de derechos, 
al tiempo que presionan a los talibanes para que dejen de violar derechos; pide a 
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Afganistán que libere inmediata e incondicionalmente a todos los defensores de los 
derechos humanos, las mujeres manifestantes, los presos de conciencia, periodistas, 
académicos y antiguos empleados gubernamentales y de seguridad detenidos y 
condenados simplemente por ejercer su derecho a la libertad de expresión y de reunión 
pacífica;

12. Condena el creciente número de supuestos casos de asesinatos, acoso e intimidación 
contra cristianos, hazara y otras minorías, así como que la comunidad cristiana se esté 
disolviendo debido a la persecución; subraya que la libertad de religión y creencias debe 
garantizarse y protegerse en todo momento;

13. Hace hincapié en que deben hacerse todos los esfuerzos posibles para prestar asistencia 
humanitaria a los grupos vulnerables de la sociedad afgana de manera no 
discriminatoria, en consonancia con todas las normas y estándares internacionales;

14. Insiste en que los talibanes deben cumplir sus compromisos en materia de lucha contra 
el terrorismo, en particular impidiendo que Al Qaeda, el Dáesh, el ISIS-K u otros 
grupos terroristas y personas utilicen suelo afgano para amenazar o violar la seguridad 
de cualquier otro país, negándose a dar cobijo a los miembros de estos grupos, e 
impidiéndoles su reclutamiento, adiestramiento o financiación; expresa su preocupación 
por que estos compromisos no se estén respetando;

15. Insta a todos los socios pertinentes a que redoblen sus esfuerzos para desmantelar todas 
las redes de financiación del terrorismo, especialmente poniendo fin al uso indebido de 
las redes de transferencias hawala y de las donaciones internacionales, con el fin de 
luchar contra la radicalización, el extremismo y los medios de reclutamiento en que se 
siguen apoyando las organizaciones terroristas afganas;

16. Toma nota del restablecimiento de la presencia sobre el terreno de la Unión Europea en 
Kabul con el fin de coordinar la ayuda humanitaria y supervisar la situación 
humanitaria; subraya enérgicamente que este hecho no constituye un reconocimiento 
del régimen talibán por parte de la Unión Europea;

17. Es consciente de que la actual situación en Afganistán no facilita la estabilidad en la 
región; destaca que ahora recae una mayor responsabilidad en las potencias vecinas y 
regionales por la situación en Afganistán y que estas deben impedir que la inestabilidad 
desborde las fronteras del país; reafirma la necesidad de que la Unión refuerce la 
cooperación con los países de Asia Central a este respecto, en particular Uzbekistán y 
Tayikistán; subraya el importante y posiblemente constructivo papel que pueden 
desempeñar China y Pakistán a la hora de promover la estabilidad regional y negar 
refugio a grupos extremistas y terroristas en Afganistán;

18. Reitera su llamamiento en favor de la creación de un gobierno representativo y elegido 
en el que las mujeres y los grupos minoritarios puedan participar de manera 
significativa, reflejando así la diversidad étnica y cultural del país; recuerda que el 
desarrollo a largo plazo de Afganistán dependerá de la rendición de cuentas, la buena 
gobernanza, la protección sostenible de la seguridad de las personas —incluidas la 
reducción de la pobreza y la creación de oportunidades de empleo—, el acceso a los 
servicios sociales y sanitarios, la educación y la protección de las libertades 
fundamentales y los derechos humanos;
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19. Expresa su preocupación por que la actual guerra rusa de agresión contra Ucrania pueda 
seguir contribuyendo a una carencia de alimentos y a la desnutrición, ya que podría dar 
lugar a una notable escasez de cereales;

20. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, 
al vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, al enviado especial de la Unión Europea para 
Afganistán, a los Parlamentos nacionales de los Estados miembros y al Congreso de los 
Estados Unidos.


